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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE c~v. y LAS EMPRESAS 
T.V.I. NACIONAL S.A. DE C.V., TLAXCABLE, S.A. DE C.V., GRUPO CABLE TV DE SAN LUIS 

-POTOSÍ, S.A. DE C.V., TELE AZTECA S.A. DE C.V., TELECABLE DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE/C,V. V/ MÉXICO RED D~ 
TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE)DE 2016. - 1 

ANTECEDENTES 

1.- Concesión de Maxcom Telecomunicaciones, s:AB. de C.V. (en lo sucesi:Vo, 
"Maxcom"), es un concesionario que cuenta con la autorización para instalar. 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos 
de concesión otorgados conforrrie a la legislación aplicable El inscritos en el Registro 
Público de Concesiones-del Instituto Federal de ifelecomunicaciones (en 19 sucesivo. 
el "Instituto"). 

' --

lt- Concesiones de T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., Tiaxcable, S.A. de C.V., G~upo Cable 
lY de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de 
México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L de C.V. (en lo sucesivo, conjuntamente;· "Grupo 
Cablecom") son concesionarios que cuentan con la autorización para instalar, 

/ 

operar y explotar una red pública de telecomunicaci9nes al amparo de lo~ títulos 
de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro 
Público de Concesiones del Instituto. \ --

111.- Metodología para el cálculo de costosdelnterconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó Bn el Diario Oficial de lá Federn¡ción (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual.el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la lnetodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

\ con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprot:¡ado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Elec1rónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
T17lecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
1) 

ln'terconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

¡ i 



estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SES!"). 

V.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 20]6. El l de octubre.de 2015, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
-Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 207 6", aprobado mediante Acuerdo P /IFT /120815/347 

(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). 

VI.- Condiciones técnicas mínimas. El 5 de noviembre de 2015 se publicó en el DOF el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
concesionarios qué operen redes públicas de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, 
las "Condiciones técnicas mínimas"). 

VIL-Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 25 

de febrero de 2016, la apoderada legal de Maxcom presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Grupo Cablecom para la interconexión de 
sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al periodo 2016 

(en lo sucesivo, la ''Solicitud de Resolución"), 

~a Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/007.250216/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en'estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición d_(2 las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 1 O de mayo de 2016, el Instituto notificó a las partes que el 
\procedimiento guardaba est6do para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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CONSIDERANDO 
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PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6°, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (¡:,n lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular.y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fúndamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Rleno 
1 

del Instituto está f1ilcultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
convenir los conce¡sionariosrespecto de sus redes públicas de telecomunicaclonés, una 

vez que se solicite su inté'rvención. 
\ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para ,emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de 
redes públicas de\telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

/ 
SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que' las 

' i 

telecomunicaclon~s son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
1 •' 

garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
1 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

injetencias arbitrarias. ! 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y 'garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos\el Instituto establecerá 
condiciones de ,competencia efectiva en la prestación d~ dichos servicios; toda vez qu~ 
con un.mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTyR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquiti3ctura abierta para 
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garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenido en el artículo 124 
de la LFTyR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y <;i tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de 
interc6nexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no. convenir, podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenjdas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos s.ometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Maxcom y Grupo Cablecom tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Maxcom requirió a Grupo Cablecom el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de lbs 
Antecedentes I, 11, y VII de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Maxcom y Grupo Cablecom/están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
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del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. ' 

Por su parte-la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece_por cuanto a su valoración que la 1 

autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

En tal sentido, e1'1nstit~to ~alora las prt:Jebas aportadas por las partes en los siguientes 

términos: 

3. 1 Pruebas ofrecidas por Maxcom 
\ 

i, En rel_ación a la documental privada consistente en la impresión original de las ¡ \ 
pantallas del SESI, bajo el número IFT!_UPR/2043, .nnediante iscual se pretende 
acreditar que Maxcom solicitó a Grupo Cablecom el inicio formal de 
negociaciones para determinar términos, condiciones y tarifas que regirían a las 

\ 

partes del lº de enero al 31 de diciembre de 2016, este Instituto le da valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197 y 203 del CF'Pc, de 
aplicación supletor(a conforme al artículo 6º, fracción VII de la LFTyR, al hacer 
prueba plena de los hechos legalmente afirmados consistente en la propuesta 
deMaxcom a Gropo Cablecom de iniciar negociaciones respecfo a los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, para el periodo comprendido entre el 1 
de enero y al 31 de diciembre de 2016. 

3.2 Pruebas ofrecidas por ambas partes 

ii. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ofrecida 
como prueba por Maxcom y Grupo Cablecom, se le da valor probatorio én 
términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natural de 
ll_echos conocidos y probados al momento de hacer la,dfducción respectiva. 

/ 

ill. Respecto de la instrumental de actuaciones, ofrecida por Maxcom y Grupo 
Cablecom, consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento, ~e le 
da valor probatorio al com;tituirse dicha prueba con las constancias que obran 

I 
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en el sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al 
cual lo ordinario se presume. 

CÚARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución 
de Maxcom, se plantearon los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión 
que no pudo convenir con Grupo Cablecom: 

a) Tarifa de interconexión que Maxcom deberá pagarle a Grupo Cablecom por la 
terminación de llamadas dentro de su red, aplicable del l de enero de 2016 al 31 
de diciembre de 2016. \ 

Por su parte, Grupo Cablecom plantea las siguientes condiciones que no pudo conveRir 
con Maxcom: 

b) La obligación de celebrar un cohvenio de interconexión entre las redes públicas 
de telecómunicaC:iones de Grupo Cablecom y Maxcom. 

c) La tarifa de Interconexión que se pagan mutuamente Maxcom y Grupo 
Cablecom para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 

2016. 

d) Las contraprestaciones que Grupo Cablecom y Mdxcom se deben pagar por los 
servicios de interconexión deberán determinarse conbase en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar 
la duración d"'. todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

e) La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión y conforme 
~T Acuerdo de Condiciones Mínimas de Interconexión, también se pueda realizar 
a través de protocolo IP entre las redes del servicio fijo de Grupo Cablecom y la 
red del servicio fijo de Maxcom, en su versión SIP (Session lnitiation Protocol). 

f) Otras condiciones técnicas y operativas aplicables, así como las demás 
cuestiones que sean necesarias para la interconexión entre las respectivas redes 

de Grupo Cablecom y Maxcom. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectpr sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
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de que uno de ellos IÓ solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de tel~omunicaciones se encuentren interconectadas yfon motivo de 

1
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas cdndiciones de 
interccmexión y no exista acuerdo entre las partes dE),berán presenkir'ante el lrtstituto sus -
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. · \ / 

Pe lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto sukribqn las partes deberá 
' .' J 

permitir la prestación de los', servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el lnstit.,uto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operbr en el mis_mo sentido, de tal forma 

/ ¡ 

que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la.prestación de los servicios. 

! ,/ -

·_Es así que el lnstitut9 deberá resolver sobre las tarifas, términos y condicione_s que no · 
hayan podido conJenir las partes dtúrante los sesenta días naturales que tien~n para 

· suscribir el convenici, 

1 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambo~ partes. 

Cabe señalar, quE) la condición planteada en el inciso a) queda comprendida en la 
condición establ~cida en el inciso e), por lo que en las Consideraciones que este Instituto 
emita respecto del inciso c, qu¡:¡dará atendida la condición a que alude el inciso a. 

Aunado a lo anterior, respecto de la condición idehtificada en el inciso f) consistente en 
otras condiciones técnicas y operativas, cpsí como las demás cuestiones que sean 
necesarias para la interconexión, este Instituto determina que rio pue<;:le entrar al estudio 
de dicha petición, al no estar expresómente señalado, en los diversos escritos 
presentados a lo largo del procedimiento, cuáles son aquellas condiciones técnicas y 
operativas que le impiden llevara cabo la interconexión con Maxcom. 

En virtu_d de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas'por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, soh las siguientes: 

a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
telecomunicaci,ones de Móxcom y las redes p(j_blicas de telecomunicaciones de 
Grupo Cablecom. 

\, 
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b) La tarifa bor servicios de terminaci6n del Servicio Local en usuarios fijos que las 
empresas Maxcom y Grupo Cablecom deberán pagarse de manera recíproca 
para el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016. 

c) Las contraprestaciones que Grupo Cablecom y Maxcom se deben pagar por los 
servicios de interconexión deberán determinarse con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas .en el p13riodo de facturación 
correspond~13nte medidas en segundos, y multiplicar los ~inutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

d) La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión y conforme 
/al Acuerdo.de Condiciones Mínimas de Interconexión, también se pueda realizar 

a través de protocolo IP entre las redes.del servicio fijo de Grupo Cablecom y la-
red del servicio fijo de Maxcom, en su versión SIP (Session lnitiation Protocol). 

Por lo anterior, en términos del artículo 129 de la LFTyR, se procede., a resolver las 
condiciones no convenidas planteadas por las partes. 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

Maxcom solicitó el inicio de negociaciones para acordar las tarifas de interconexión que 
deberá ¡Jagarle a ·3rupo Cablecom, por la terminación de llamadas del l Je enero ci 
31 de diciembre de 2016. Para tal efecto,. propuso que la tarifa a aplicarse fuera la última 
determinada por el Instituto para terminación fija, es decir la de $0.003088, o bien aquella 
más baja que se determine o la que Grupo Cablecom ofrezca a otros concesionarios. 

Asimismo, en su Solicitud de Resolución, Maxcom solicita la intervención del Instituto a fin 

de que determine las tarifas aplicables a partir del l de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2016, de'conformidad con el Acuerdo de Tarifas 2016, en virtud de que Maxcom y 
Grupo Cablecom no alcanzaron acuerdo alguno sobre las tarifas de interconexión que 
Maxcom deberá de pagarle a Grupo Cablecom por servicios de terminación de tráfico 
público conmutado dentro de su red pública de telecomunicaciones. 

Por su parte, en su respuesta, Grupo Cablecom señaló como condición no convenida la 

tarifa de interconexión que se pagarán mutuamente Maxcom y Grupo Cablec9m para 
el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 
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Aunado a lo anterior, Grupo Cablecom manifestó en sus alegatos que las tarifas resueltas 
por el lpstituto debían ser acorde con lo esta61ecido en el artículo 131 de la LFTyR. 

Consideraciones del Instituto 

\ 
Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 

' telecomunicaciones de Maxcom y Grupo Cablecom, se debe considerar que la propia 
LFTyR establ.ece el more.o normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas 
de interconexjón. 

, A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. (. . .) 

(. . .) 

b) Paro el tráfico que termine en fo red de los demás concesionarios, fo tarifo de interconexión 
será negociado libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputo respecto de los tarifas, términos y/ o condiciones d~ los 
convenios de interconexión o que se Iefiere el inciso b) d0 este artículo, con base en lo 
metodología de costos que determine, tomando en cuento los asimetrías naturales de los 
redes o Sf!_r interconectados, fo participación de merqodo o cualquier otro factor, fijando los 
tarifas, térihinos y/o condicioQes en consecuencia, , 

Los tarifas que determine el Instituto con base en dicho metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su coso, asimétricos, considerando fo participación de 
mercado, los horarios de congestionomfento de red, el volumen de trdfico u otros que 
defermine el Instituto. 

Los tarifas deberán ser fo suficientemente desagregados poro que el concesionario que se 
interconectio no necesite pagar por componen'tes o mciirsos de fo red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

(. . .)" 

) 

En estriéto cumplimiento al artículo éitado, el Instituto publicó en el DÓF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborc;ir los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

\ 
En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a 19 letra lo sigúiente: 
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"Artículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de lo Federación, en el último trimestre 
del año, los condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente.' 

En apego a dicha metodología y en i:::umplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF el l de octubre de 2015 el Acuerdo de Tarifas 2016, el cual 
contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que h<1Jn resultado de la 
Metodología de Costos, y que el Instituto utilizaró para resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 

2016. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de uná 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costo?, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

el Aquerdo de Ta.rifas 2016. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas hansido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerc:to citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción er¡ el cuerpo de la presente resolución. 

', 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Maxcom y Grupo Cablecom 
deberán de pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos será la siguíente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

La tarifa ya inciuye el costo correspondiente a los puertos necesarips para la 

interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear 61 minuto, debiendo para tal efecto sumar la duració~ 
de todas las llamc¡:¡das completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

10 



ll~STITUTO FEDERl\I_ DE 
n:LFC C>IVI U l\l I C/-\C l()i\J E'.l 

2. Interconexión IP / 

Argumentos de las partes 

- _/ ,/ 

En la Respuesta de Grupo Cableco¡n, dicho concesionario solicitó que de conformipad 
con la Condici~nes Técnicas Mínimas, también se pueda realizar la interconexi~n con 
Maxcom a troves de protocolos IP. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTyR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización; ahora bien, el artículo 133 del 
mismo ordenamiento establece que IÓ prestación de todos los servicios de interconexión 
señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente económiéo preponderante 
o con poder sustancial, y los señalados e_n las fracciones 1 a IV de dicho artículo serán 
obligbtorios para el resto de los concesionarios. 

De lo anterior se colige que la prestación del servicio de señalizaciór¡ es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que Maxcom 
y Grupo cc:iblecom se encuentran obligados a proveerse mutuamente dicho servicio. 

Por otra parte, el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalizi;ación") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se establece 
10

1 
siguiente: 

'l. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 
7.1. El protocolo 

1
PAUSl-MX será el protoóofo que deberán usar fas redes públicas de 

telecomunícacion''es para su interconexión." 
•. 

Asimismo, en la "Resolución por la que el Pleno de la Comisi6n Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental de Señalización publicado 
el 21 de junio de 1996-en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, "Modificación 
al Plan de Señalización"), publiq:ida en el DOF el 14_0e octubre de 2011 se establece 16' - •. 
siguiente: 

"l. 1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usqr )as redes púb)lcas de 
telecomunicaciones para su interc¡onexión, salvo que de cpmún acuerdo entre los op'eradores 
de servicios de telecomunicaciones, se establezcan ¡6rotocolos diferentes que permitan 
cumplir con el envío de fa información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el 
artículo 43 fracción X de fa Ley. 

11 



Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse. con otro 
operador, inclusive tratándose de· interconexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
disponibles a otros concesionarios que se lo soliciten. (. .. r 

' De lo anterior, se observa que si bien la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones debe realizarse de manera obligatoria mediante el protocolo de 
señalización SS7 misma que ha sido detallada en la DT-009-2015, publicada en el DOF el 
21 de septiembre de 2015, la cual sustituye a la NOM- l l 2-SCTl-1999, también se observa 
que el Plan de Señalización prevé que la interconexión puede ser realizada mediante 
otros protocolos de"señalización como pueden ser la interconexión IP en la modalidad 
SIP, sin embargo, dicha interconexión puede ser acordada entre los concesionarios en 
términos de lo establecido en la Modificación al Plan de Señalización. 

A efecto de ,facilitar la interconexión mediante la utilización de protocolos de 
1 • 

señalización más eficientes, este Instituto emitió las Condiciones Técnicas Mínimas en las 
cuales se establecen los parámetros que permiten la interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones, que al efecto establecen: 

"Para la señalización de la interconexión IP, los Concesionarios podrán de común acuerdo 
establecer el protocolo a utilizar. En caso de que no se pudiera convenir el protocolo a utilizar 
será obligatorio el uso por parte de los Concesionarios de/protocolo SIP (. . .)" 

No obstante lo anterior, la interconexión mediante este protocolo se deberá realizar de 
conformidad con la Modificación al Plan de Señalización, es decir, de común acuerdo 
entre los operadores de servicios de telecomunicaciones. 

En apoyo a lo anterior, Maxcom no se encuentra obligado a proporcionar interconexión 
IP a Grupo Cablecom, atendiendo a las siguientes circunstancias: 

l. Principio de no discriminación. Maxcom no han ofrecido ni ofrecen a la fecha de 
emisión dE) la presente resolución interconexión IP a ningún concesionario de redes 
públicas de telecomunicaciones, por lo que no se encuentran obligados a ofrecerla en 
el presente caso. Es decir, a la fecha de emisión de la presente resolución ningún 
concesionario está en aptitud de solicitar a Maxcom en términos de trato no 
discriminatorio. Por lo que la petición de, Grupo Cablecom resulta infundada. 

2. Del estudio del presente expediente, se concluye que Maxcom no se encuentra 
interconectada mediante protocolo de Internet con ningún concesionario, por lo que 
resulta inatendible la solicitud de ordenar la interconexión mediante el protocolo 

mencionado. 
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3. Finalmente, en el presente casp del estudio del presente asunto no se cuentan con 
elementos para afirmar que actualmente su red cuente con la capacidad técnica 
requerida para ofrecer dicha modalidad de interconexión. 

En virtud <;Je los anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
i~terconexión determinadas PºE este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 

. de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
/ servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

' 

Lo anterior, sin perjuicio de que Maxcom y Grupo Cablecom formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexióri,que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a t?I efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registró Público/de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
disp413sto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
\ décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los j:stados Unidos 

Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17 ~fracción 1, 125, 128, 129, 131, inciso b, 
176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción ( 36, 3S, 39 y 57 fracció11 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 203 y 218 del Cóc!Ígo, Federal de Procedimientos 
Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 8 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Fe<;Jeral de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

\ 
RESOLUTIVOS 

\.. 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que la empresa M6xcom Telecomunicaciones, 
S.A.B. de C.V. y las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo 

--- / 

Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado 
de Méxicq, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. yMéxicó Red de 
Telecomunicaciones:· S. de R.L. de c;.v. deberán pagarse de manera recíproca por 
servicibs de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 
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• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de ·interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llam.adas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- No ha lugar la determinación de la Interconexión mediante el Protocolo de . · 
Internet (IP), de conformidad con los razonamientos expuestos en el Considerando 
CUARTO de la presente Resolución., 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecida~ .en la presente Resolución,, la empresa Maxcom 
T!"lecomunicaciones, S.Á.B. de C.V. y las empresas T.V.I. Nacional'. S.A. de C.V., Tlaxcable, 
S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 

\ 
Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de 
C.V. y México Red de·. Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., deberán suscribir los 

· convenios de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a 
los términos y condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción eF>el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidod con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hocé del conocimiento de la empresa 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y de las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de 
C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., <;;rupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., Telecable del 'Estado de México, S.A. de C.V., Televisión po.r Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., que la 
presente Resolució~ constituye un oc.to administrativo definitivo y por lo tanto; procede 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y 
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Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la 
pr,esente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley-ae Amparo,¡Reglamentaria de 
los 'artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- ~otiñquese personalmente a los representantes legales de ia empresa 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., así como de las empresas T.V.1. Nacional, 
S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S"A de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable 
de Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de TelecomunicOciones, S. de R.L. de C.V., el 
contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 
fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

''- \ \ '. -- \ 
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\ \-}~'\\ 
~mesto ~#i_ )t:it;fo González 

Cofnlsionado · 

Maó~""ª Fla•ffi 
Comi~ionada 

Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

. 11 !J ¡1 
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Ji!-· / "' ¿f' 
t1 t'I_ ' hJf'''·J, 1,1- _, V 

Mario G ém Fromo,J., Rangel 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinario celebrada el 8 _de junio de 2016, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Saldívar, Ernesto Estrado Gonzólez, AdrianO Sofía Labordinl lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionado María Elena Estovillo Flores manifestó su voto éQ contra del Resolutivo Primero en relación con lo determinación de los tarifas 2016; y del Resolutivo 
Tercero en lo que se refiere a la celebración del convenio con !Os tarifas determinados poro 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Primero por lo que hoce o los tarifas 'fijadas; así corno del Resolutivo Tercero, en lo 
referente a ordenar lo celebración de los convenios de interconexión conforme a los tarifas señaladas en el Resolutiva Primero. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones 1y111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Constitución Políllca de los Estados Unidos MexiéOnos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Fede{al de 
Telecomunicaciones, medíante Acuerdo P/IFT/080616/243. 
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